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D. Jefcúe Carnicero Espino Juez de 
1.a Instancia de CalaJiorra y eu Partido, 
¡por el resente

HACE SABER: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de declaración de 
tierederoe abintestato de D. Jacobo Mar
tinez Pardo, en religión Dámaso, natu
ral de Marmellar de Abajo (Burgos',-hi
jo de Nioaeio y de María, célibe, que 
falleció en esta ciudÆwi de Calahorra el 
dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, reclamando la heren
cia del mismo sue sobrinos, hijo <le su 
difunto hermano Julián Martínez Pardo, 
llamadoe Florencio y Clean entina Mar
tínez Pérez, Manuel, Timoteo^ Emeren- 
ciana, I.uciano, Carlos, Jesusa y María 
Cruz Martínez Santamaría, y se lima a loe 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo, dentro de los treinta días 
a partir de la publicación del pneisente 
edioto.

Dado en Calahorra? a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta.

El Secretario acctal,
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I). Felipe Rodrigo Renés, Mgi^rado 
Juez de 1.* Instancia de la Ciudad ÿ 
Partido de Logroño.

En vrrbud del presente, hago saber ; 
que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, pende expediente de - dominio 
seguido a instancia xle D. José Ibarra 
Honioas y D. Eduardo Dkz del Sol, ma- 
yores de ed^d, casado, casado y soltero, 
reispwlivamente y vecinos de Castro- 
I’nd i ales, representados por el Prociira- 
díjr D. Mariano de Rivas .Tubera, para 
obtener la inscripción a su nombre en el 
Registro de la Propiedad del Portido de 
las fincas que es describirán.

Citándose por el presente a los que 
tengan algún derecho real sobre las 
fincas, a las personas de quien proce
dan o sus causahabLentes y convocándo
se a las personas ignordas a quienes- 
pueda perjudicar la inscripción, como 
también al titular o titulares de líís pre- 
'dios colindantes, a fin de que en el tér
mino de diez días puedan comparée®' 
ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga, con la prevención 
de que, de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Ix>grofto a veintid-ós de Febre
ro de mil novecientos cincuenta.

El Secretario Judicial

FINCAS A QUE SE REFIERE )

Todas ellas sitas en Cenicero.
1 Heredad en térínino de Roble. Alto, 

de cabida 3 hectáreas, 20 centiáreas, de 
las que 95 áreas, 60 centiáreas a orial, 
y linda : Norte, Sur Este y Oeste, fin
cas de los mismos dueños.

Esta finca se forma por agrupación de 
las siguientes :

a) Heredad en igual término de ca
bida 42 áreas, y linda Norte José Gar- 
cíia, Sur Alfonso Bujanda, Este, Primo 
Artacho y Oeste finca de los dueños, 
antes Alejandro Legaria Adquirida por 
compra a Rufo del Campo Nieva. ' 
qziudM laoSc

b) Otra en igual término, de cabida 
.53 áreas, 68 centiáreas y linda: Norte 
Santiago Inaandia, Sur Alfonso Bujan
da, Este y Oeste fincas de Jos mismos 
dueños. Adquirida a María Artacho 
Ubago.

c )Otra en igual término, de cabida 
52 áreas 40 centiáreas, y linda : Norte 
Luciano García, Sur Alfonso Bu-jonda, 
Este y Oeste fincas de los mismos due
ños, antes Alejandro Legaria.

d) Otra en igual término, de cabi
da 1 hectárea 14 áreas y 60 centiáreas, 
que linda: Norte, viuda de Claudio 
Sáenz Martínez, Sur finca de los due
ños antes Alfonso Bujanda, Este ju
risdicción de Navanrete y Oeste Primo 
Artacho.

e) Otra en igual término, de cabida 
37 áreas 50 centiáreas' y linda Norte Pri
mo Artacho, Sur finca de los dueños, 
antes Alfonso Bu jan día. Este Primo Ar
tacho y Oeste Rufo del Campo. Las erts 
últimas' fincas fueron ladquiridas por 
compra al Ayuntamiento de Cenicero.

2 Heredad en término de la Cuesta o 
Robre Alto, de cabida cuatro hectáreas 
25 áreas y 20 centiáreas, de las cuales 
2 hectáreas 16 áreas y 20 centiáreas se 
hallan destinadas a ceneales y 2 hec
táreas y 9 áreas a erial, y^Jñqda : Norte, 
Sur, Este y Oeste, fincas de los dueño?.

Esta finca se fbrma por agrupación 
de las siguientes;

a) Heredad en igual término, de 
cabiíí'í'. 2 hectáreas, 9 áreas y linda Norte, 
.F>stp y Oeste, fincas de los dueños, an- 
t'es Gerardo Sáenz Esperanza, Este Ale
jandro Legaria, Oeste tí mismo y Sur’ 
Santiago Insundia. Adqiri-da por com
pra aJ Ayuntamiento de Cenicero,

b' Otra en igual término, de cabida 
59 áreás 20 centiáreas y linda : Norte, Lu
cio García Este Julián Tobalina, Sur y 
Oeste, fincas de los dueñete, antes Ale ■ 
jandró Legaria, Adquirida- por compra 
a Secundíno' Romero Gallo.

cl Otra en igual término, de cabida 
67 á'f'eas, 60 centiáreas y linda : Norte, 
Lucio García, Oeste, Julián Tobalina. 
Sur y Este fincas de los duieños, antes 
sur, Alejandro I.egaria y Este caminé. 
Adquirida por compra a Santiago Vi- 
guera Caballero,

d) Ot-;ia en igual término, de cabida J 
33 áreas 80 centiáreas y linda Norte Aga- I 
pito Mena, Este Alfonso Rnjanda, Sur j 
y Oeste fincas-de los' dueños, antes Suí i

Alfredo Coireeche y Oeste Ayuntamiento , 
de Cenicero. Adquirida por compra a 
Gerardo Sáenz Emperanza.

a) Otra en igual término, die cabida 
55 áreas 60 centiáreas y linda : Este, 
Alfonso Bujanda, Norte, Sur y Este fin
ca de los dueños' an ties Norte, Angel 
Sáenz, Sur Alejandro llegaría y Oeste 
erial del común. Adquirida por compra 
a Alfredo, Julián, Pilar y Elena Corre- 
che Sed.

3 Heredad en término de La Cuesta, 
de cabida 2 hectáreas 28 éreas y 40 éen-* 

'tiáreas y linda : Norte, Sur, Este" y Oes
te fincas de los' mismos dueños- y se ha
lla destinada en su totalidad a cereales.

Esta finca se forma por agrupación die. 
las siguientes;

a) Heredad en igual término de ca
bida 22 áreas, 60 centiáreas y linda: 
Norte, Sur, Este y Oeste fincas de los 
dueflSos, antes lindaba, Norte; Sur y 
Este y Oeste, Alejandro Legairia.

b) Otra en igual término de cabida 
16 áreas, linda; Norte, Sur, Este y Oes
te, fincas de los dueños, antes Norte, 
Sur y.Este, Alejandro Legaría y Oeste 
■erial del Ayuntamiento.

c) Otra en igual término de cabi
da 37 áreas 80 centiáreas y linda Oeste, 
Este, Sur y Norte, fincas dé los dueños, 

•antes Norte, Sur y Este, Alejandro Te- 
paria, y Oeste Vidal Hernández. Ad
quiridas las tres fincas ,por compra a 
-los referidos hermanos Correohe Sáenz.

d) Otra en igual término de cabida 
48 áreas y lindad Oeste, Gregorio Sa- 
gredo Sur y Este, fincas de los dueños 
y Norte Alfpnso Bujanda, antes Sur, 
Alejandro Legaría y Este Alfredo Co- 
Correcha. Adquirida por compra a Fi
del Hemániz Montoya.

p) Ot-a en igual término de cabi
da rabida 47 áreas 80 centiáreas y linda: 
Norte. Eloy Acevedo, Sur. ^íanuel Pé
rez, Este, Angel Bacigalupe y Oeste fin
ca de los dueños, antes' Santiago Insen- 
d'ia. Adquirida por compra a Encarna
ción Sáenz Esperanza.

f) Otna en igual término, de cabi
da 56 áreas .20 centiáreas' y íinda ; Sur, 
Prudencio Benito. Oeste, Francisco Ru
bio. Norte y Este finca de los dueños, an- 
tf><; .Alejandro T.egaria. Adquirida por 
compra a.l Ayuntamiento de Cenicero.

4 Heredad en término dp Ta Cupsta, 
dp cabida once hectáreas 92 áreas y 96 
centiáreas, de las cuales 8 hectáreas 98 
^ppas y 9,5 centiáreas se hallan destino- 
das a ■viña, 2 hectáreas 68 áreas y 61 
centiáreas a cereales v 2.5 áreas 40 cen- 
tiáreas a erial, y linda; Norte, Sur y 
Este, fincas de los' dueños y Oeste cami
no de Ventosa. Esta finca se halla atra
vesada por el camino de T a Cuesta y 
formada por agrupación de las siguien
tes;

1 .» Heredad en igual término, de ca
bida 7 áreas 20 centiáreas y linda : Norte 
y Este, Fortunato. .Artacho, Oeste, cami
no V Sur finca de los dueños, antes 
Balhina Ocea.. Adquirida por compra 
al Avrintamiento de Cenicero.

2 .» Otra en igual término, de cabida, 
10 áreas 80 centiáreas y linda : NoNe,

Sur, Este, fincas de los dueños, antee 
Norte, Sur y Oeste, Alejandro Legaría y 
Oeste Fidel Hernáiz. Adquirida por com
pra a .los hemanos Tiorreche Sáenz.

3 .» Otra en igual término de cabida 
20 áreas 80 centiáreas y linda; Oeste, 
Luciana Leza, Nonte, y Este, fincas de 
los dueños, entes Norte, viuda de Cal
derón, Sur Victor Eubionz y Este Julia 
Carreras.

4 .» Otra en igual término de cabida 
51 áreas 40 centiáreas y linda; Oeste, 
camino, Sur, Norte y Este, fincas de loe 
dueños, antes Norte, Angel Tobalina, Sur 
Santiago Insundia y Este AJejadro L^ 
paria.

5 .» Otra en igual término, de cabida 
28 áreas 60 centiáreas y linda: Norte, 
Julián Martínez, Sur Gregorio Hernán- 
diez. Este y Oeste, fincas de loe dueños', 
antes Este Alejan-diro Legarla, y Oeste 
Evaristo Lacalle.

6 .* Otra en igual término, de cabida 
56 áreas y linda; Norte Luciana Loza, 
Este Gregorio Hernáiz, Sur y Oeste fin
cas de los dueños, antes Sur Rafael Iru* 
metbigía y Oeste Victor Zubienz. Adqui- 
-ridas por compra a Fidel Hernáiz Mon
toya.

7 .» Otra en igual término, de cabida 
22 áreas 20 centiáreas y linda-;’ Norte Gre
gorio Hernáiz, Oeste Teodoro Rodríguez, 
Sur y Este fincas de los dueños, antes 
Sur, Cesáreo Rodríguez y Este viuda de 
Calderón. Adquirida por compra a Má
ximo Zubíanz Corcuera.

8 .* Otra en igual término, de cabida 
44 áreas’ y 20 centiáreas y linda: Sur 
Julián Pérez, Norte, Este Oeste, fincas 
de los dueños, antes Norte Evaristo Le- 
calle, Esta Fidel Hernáiz y Oeste Julia 
Carreras'. Adquirida por compra a An
tonio Zubíanz Corcuera.

9 .» Otra en Igual término, de cabida 
16 áreas 80 centiáreas y linda; Sur Ju
lián Páres, Norte, Este y Oeste fincas 
de los dueños, antes Norte Evaristo ba- 
calle. Este Fidel Henándaz y Oeste Ju
lia Carrenjas. Adquirida por compra a 
Cpferíno del Campo Tambo.
10 .* Otra en igual término, de cabida 

.53 áreas 20 centiáreas y linda; Norte 
Gregorio Hernáiz, Sur, Este y Oeste, fin
cas de los dueños, antes Sur, Gerardo 
Fernández, Este Alejandro Legarla y 
Oeste Alberto Aro. Adquirida por com
pra a Elias Anguiano Viniegra.

11 .* Otra en igual término, de cabida 
'11 áreas 20 centiáreas y linda: Este, 
Luciana Leza, Norte, Sur y Este, finca? 
de los dueños, antes Norte. Gregorio 
Hernández, Sur Gerardo Fernández y 
Esta Alejandro Leparla. Adquirida por 
comjpra a Elias Anguiano.

12 .* Otra en igual término de cabida 
14 áreas 40 centiáreas y Unda: Norte 
Marcos Nájera, Oeste camino de Ventosa, 
Sur y Este fincas de los dueños, antes 
Sur, Simeón Zubianz y Este Marees Na- 
rela.
13 .* Otra en igual término, de cabida 

14 áreas y linda: Norte Evaristo Laca
lle Sur, Este y Oeste fincas de los duio- 
ños, antes Sur, Antonio Zubianz, Este 
Ceferino del Campo y Oeste Julia Ca-
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rieras. Adquiuldas por compra a Victor . 
Zu±>ianz Corcuara en documwito priva
do.
14 .» Otra' en igtual término, de cabida 

.33 áreas 33 oenritiáreas y linda: Norte, 
Sur, Este y Oetrte, fincas de los dueños, 
antes Norte, Catalina Martínez, Sur Ju
lia Carreras, Este Ceferino del Campo 
y Oeste Fidel Hennáiz.
15 .» Otra igual término de cabida 

25 áreas y Unda: Sur, Benedicto C. Gar
cía, Norte, Este y Oeste, fincas de los 
dueños, antes Norte, Fidel Hemáiz, Este 
Gregorio Hernández y Oeste,' Cesares 
Rodríguez. Adquiridas por compra a Ju
lia Carreras Frías.
16 .» Otra en Igual términoe de cabida 

45 áreas 60 oentiáreas y linda: Norte Ju
lián Martínez, Sur, Este y Oeste, fincas 
de los dueños, antes Sur Julia Carreras, 
Esta Evaristo Lacalle y Oeste Máximo 
Zubianz. Adquiridas por compra a Ca
talina Martínez.
17 .» Otra en igual término , de cabida 

36 áreas 60 centiáreas y linda Norte Te- 
lesforo Rodríguez, Este Luciana Loza, 
Oeste camino de Ventosa y Sur, finca 
de los dueños, antes Gabriel Iruzubieta. 
Adquirida por compra a Cesáreo Rodrí
guez Moreno.
18 .» Otra en igual término, do cabida 

Fortunato Artacho, Sur Agapito Mena, 
31 áreas 80 centiáreas y linda: Norte, 
tes Este, Alejandro Legarla y Oeste ca- 
Este y Oeste fincas de los dueños, an- 
mlmo de La .Cuesta. Adquirida por com
pra a Fermina Languela Aragón.

13 .» Otra en igual término, de cabida 
45 árees 40 centiáreas y linda Norte ca
mino, Sur, Este y Oeste fincas de los 
dueños, antes Sur, Fidel Hemáiz, Este 
Alejandro Legarla y Oeste Angel Toba- 
lina.
20 .» Otra en Igual término, de cabida 

14 áreas 20 centiáreas' y linda Norte, 
Gregorio Hernández, Sur Alberto Aro, 
Este finca de los dueños, antes Elias 
Angulo y Oeste Luciana. Loza. Adqui
rida por compra a Félix Yangueda Ara
gón.
21 .» Otra en Igual término, de cabide 

39 áreas 60 centiáreas y linda: Norte, 
Gregorio Hernández, Sur Liborto Mar
tínez, Este Luciano Sáenz y Oeste fin
ca de los dueños, antes Angel Tobalina.
22 .» Otra en igual término, de cabida 

23 áreas 80 centiáreas y linda: Norte, 
finca de los dueños, entes Antonio Zu- 
bíanz, Sur Gregorio Hemáiz Este Lá- 
borio Martínez y Oetíte camiaio de Ven
tosa.
23 .» Otra en igual término, de cabida 

30 áreas y linda: Norte Luciana Loza, 
Este Liboño Martínez, Oeste erial del 
Ayuntamiento y Sur finca de los due
ños, antes, Simeón. Zubiauz. Adquiridas 
por compra a Simeón Zubiauz.
24 .» Otra en igual término, de oabLda 

73 áreas, y linda: Norte, Gerhard o Her
nández, Sur camino, Este y Oeste fin
ca de los dueños, anees. Este Alejandro 
Legaría y Oeste finca d.e los dueños.
25 . Otra en igual término, de cabida 

'1 hectárea 19 áreas y linda; Norte y 
Este, finca de los dueños, anti < . 
Gnegorio Hemáiz, Sur, camino y Oeste 
Benedicto C. García. Adquirida por com
pra a Bernardina Iruzubieta Magaña y 
tlaximina Magaña.
26 .» Otra en igual término, de cabida 

27 áreas 60 centiáreas y linda; Norte, 
Agapito Mena, Sur Genoveva Pérez, Es
te finca de los dueños, antes, Alejan
dro Legaria y Oeste camino. Adquirida 
por compra a Catalina Pérez Sáenz.

28. Otra en igual término, de cabida 
28 áreas 40 centiáreas y Unda : Norte Ca
talina Pérez, Sur Tadea Pérez Oeste ca
mino y Este finca de los dueños, antes 
Alejandro Legarla. Adquirida por com
pra a Genoveva Pérez Sáenz.
29. » Otra en igual término de cabida 

75 áreas 80 centiáreas y linda: Norte Ju
lián Tobaliea, Esta camino. Oeste, Si
meón Zubiauz y Sur, finca de los due
ños, antes Evarista y Angel Catalina.
30. Otra fin igual término, de cabida 

80 áreas y linda: Sur Gregorio Hernán
dez, Norte, Este y Oesite, finca de los

dueños, antes Norte Angel Tobalina, Es
te camino y Oeste Evarista y Angel 
Tobalina.
31.» Otra en igual término, de cabida 

25 áreas y linda Sur, Láborio Martínez, 
Oeste Manuel Pérez, Norte y Este fin
ca de los dueños, antes Este Alejandro 
Tobalina. Adquiridas por compra a An
gel Tobalina Yanguela.
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Bn el juicio necesario die teet amen
taría causada por muerte de Don Emi
lio Palan co González, instada ipor su 
hijo Don Saturnino Palanco Ayus, se 
ha dictado providencia acordando que 
las operaciones particlonales de la he
rencia practicadlas por el Contador Ile
trado D. Manuel González Slmarro que
den de manifiesto en esta Secretaría por 
tirmino de ocho dlds y ea haga saber 
'esto a las partes.

Y para que sirva de notificación a los 
herederos hijos del causante que se en
cuentran en ignorado paradero D.» Be- 
medios, D. Luis, D. Elias y D. Emilio 
Palanco Ayus, y significándoles que di
chas operaciones se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do a su disposición por término de ocho 
días para que aleguen lo que a su dere
cho convenga, apercibiéndoles que si 
dentro de dicho plazo que empezará a 
contairse al día eiguiente de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL no exponen nada en contrario se
rán aprobadas.— Y para que conste ex
pido el presente en Haro a diecisiete de 
Febrero de mil novecientos' cincuenta.

V. B. El Juez de 1.» Instanda, 
349

EDICTO j
ZONA DE ARNEDO '

Tt mino munieipal de Poyales 

Trimestre de 1947
Don Francisco Gutierrez Bu

trón, Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en 
la zoi.a de Arnedo.

HAGO SABER: ^Que en expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda se ha dic
tado cen fecha 31 de Enero de 
1950 providencia acordando la 
venta en pública subasta ajusta 
da a las prescripciones del artí
culo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a con
tinuación se describen; cuyo ac
to, que estará presidido, por el 
Sr. Juez de Paz se celebrará el 1 
'de Mayo de 1950, en el local del 
Juzg^ado de Paz de Poyales a las 
10 horas. >

PROVIDENCIA:

Autorizada por la Tesorería 
con fecha 8 de Febrero de mil 
novecientos cincuenta, conforme 
al artícelo 103 del Estatuto de 
Recaudación la sub sta de bie
nes inmuebles de los deudores 
que a continuación se relacionan 
y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 18 de abril de 
mil novecientos cuarenta y nue 
ve; se acuerda la celebración de 
la misma para el día uno de Ma
yo de 1950 a las 10 horas y en 
local del Juzgado de Paz de Po 
yales a base de posturas que cu 
bran las dos terceras partes de 
los respectivos tipos de subasta; 
acto que será presidido por el 
Juez de Paz y en el que se obser
varán las prescripciones del ar
tículo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a 
’os deudores (y a los acreedores 
hipotecarios, eu su caso), y 
anúnciese al público' en el «Bo
letín Oficial > de la provincia y 
por medio de edicto en la Casa 
Consistorial de Poyales.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 104 del Estatuto de Re
caudación de 29 de Diciembre de 
1.948.

, Pueblo.en iiue radica la finca: 
Poyales. Deudor: Paula Benito 
Ochoa. Una finca rústica desti
nada a Monte en Mata las Rozas 
linda todos los aires al común. 
Capitalización de la «sisma 125. 
ptas. Cargas que gravan los in
muebles, ninguna. Valor para la 
subasta, 83.30 pesetas.

Otra en Poyo el Cerro destina 
da a Cereales; linda N. Domingo 
Fernández y S. E. y O. pasada. 
Capitalización de la misma 415 
pesetas. Cargas que gravan los 
inmuebles, ninguna, Valor para 
la subasta, 277.67 pesetas

Otra tn los Prados aestinada a 
Cereales, Unda N. Estibar Fuen 
te S. Doroteo Fernández E Pe 
dro Si'.nchez. y o. Luciano 
Ochoa. Capitalización de la mis
ma 430 pcTS-iCargas que gravan 
los inmuebles, ninguna. Valor 
para la subasta 288.67 pesetas 

Pueb’o en que radica la finca. 
Poyales. Deudor: {'clisa Sánchez 
Martínez. Una finca rústica en 
ei Can ion del Espino, destinada 
a Monte linda por todos los aires 
con Llecos. Capitalización de la 
misma 35 ptas Cargas que gra
van los inmuebles, ninguna. Va
lor para la subasta 23 33 ptas. 

Otra.—Barranco el Robledo 
destinada también a Monte de 22 

] áreas, linda por N. a Gorgonio 
I Benito y demás aires llecos. Ca

pitalización de la misma. 130 pe
setas. Cargas que gravan los in- 
muebles, ninguna. Valor para la 
subasta., 86‘.67 ptas.

Otra —destinada también a 
Monte de 20 áreas 'en Umbría 
Miguenes linda porN. Melchor 
Benito, S Manuel Ochoa E. y O. 
varios. Capitalización de la mis
ma 120 ptas. C rg^s que gravan 
lós inmuebles, •"inguna. Valor 
partí la.subasta. 80 pesetas 
CONDICIONES PARA LA SU

BASTA
1 .® Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso), estarán 
de mgínifiesto en esta Oficina de 
Recaudación hasta el día misnao 
de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadoressin 
derecho a exigi" ningunos otros.

(De «o existir insciitos títulos 
de dominio, esta condición se 
sustituirá 'por la de que el rema
tante deberá promover la ins 
cripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de la 
ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura 
de venta.)

2 .* Para tomar parle en la su
basta seiá requisito Jndi.spensa- 
ble dep ) itar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3 .* El rematante vendrá obli 
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, t-l precio de la 
adjudicación, deducido el im 
porte del depósito constituido.

4 .* Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en el Te 
soro público.

ADVERTENCIA.—Lo.s deu- 
dóres o sus causahabientcs, y los 

xcretdores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fin
cas antes de que llegue a consu
marse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Poyales 1.® de marzo de 1.950.
El Recaudador

Ánurcio< Ofícialei
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Aprobados por el Ayuntamien • 

to pleno, las cuentas ie liquida
ción del Presupuesto de 1949 y 
refundición con el de 1950 que
dan expuestas al público por es
pacio de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de reclamaciones si 
a ello hubiere lugar, de acuerdo 
con lo establecido en los artícu
los 348 y 349 del Decreto de 25 
de enero de 1949. 

Huércanos 6*de marzo de 1950 
' El Alcalde, 
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Don Eliseo Prado Olarte,.Al- 

C3lde de EmoiIo .
Hago saber: Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta- 
mi< nto el i resupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1.950 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles a fin de 
que pueda ser examinado por r 
cuantos lo deseen.

Durante dicho ’ plazo podrán 
presentarse en este Aymt.® para 
ante la Delegación de Hicienda, 
por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 228 de 
la OfdéháCi?>n Provisio^ial de las 

■ Hacien las Locales aprobada por 
Decreto de 25 de enero de 1946, 
lah reclamaciones que crean con- 

í veniente por los m otivos expre
sados en el artículo 229 del cita
do Cuerpo legal.

Eïtollo 30 de enero de 1930.
El Alcalde,

( EDICTO
i 266

Por este Ayunt miento y a 
' instancia del Mozo Lorenzo San 
í tamaría García, núm. 5 del Rcem 

■ plazo de 1.947, se ha instruido 
! expedkníe justificativo para 
i acreditai la ausencia por más de 
1 diez años e ignorado paradero 

de su padre Serafín Santamaría 
Merino, y a los efectos dispues
tos en los Artículos 276 y 293 
del Reglamento para la aplica- 

I ción de la vigente Ley de Reclu- 
I timiento, se pubjica el presente 
I edicto para que cuantos t ngan 

conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Se- 
ratín Santamaría Merino, se sir
van participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos 
posible.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Serafín 
Santamaría Merino, 
comparezca ante mi Autoridad c 
la del pueblo donde se halle, y 
si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul Español, a fines relativos 
al Servicio militar de su hijo Lo
renzo Santamaría García.

El repetido Serafín Santama
ría Merino es natural de Santa 
Coloma, provincia de Logroño, 
hijo de Dionisio y de Modesta y 
cuenta la edad de 50 años, sin 
que se conozcan^másl señas ^per- 
sonales que le puedan identificar.

Santa Coloma 1 de Marzo 19o0
1 , El Alcalde,
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